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❖ Aprobación para condonar las actas de nacimiento de las 

usuarias, sus hijas e hijos que se encuentran bajo el 

resguardo de la institución denominada “Red de Refugios 

para Mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia de la 

Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de 

México”;  

 

❖ Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y tercero del artículo 81, el 

artículo 86, y los párrafos primero, segundo y cuarto del 

artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 
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La Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de 

Tepotzotlán, Estado de México en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción XXXVI y 48 fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad con los acuerdos tomados 
en la: CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el 
día 29 de enero del año 2026, a las y los habitantes del Municipio hago saber que el  
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México, ha tenido a bien emitir el siguiente acuerdo: 
 
 
PUNTO NÚMERO SEIS. 
 
 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 29 de enero de 2026, en el desahogo del punto número SEIS del 
Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 
 

 06. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para condonar las actas 
de nacimiento de las usuarias, sus hijas e hijos que se encuentran bajo el 
resguardo de la institución denominada “Red de Refugios para Mujeres, 
sus hijas e hijos en situación de violencia de la Secretaría de las Mujeres 
del Gobierno del Estado de México”; 

 
 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte del Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
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A C U E R D O S 
 

 
 

Primero. - 
 
 
 
 
 

Segundo. – 
 

 
 
Se Aprueba por Unanimidad de votos condonar las actas de nacimiento 
de las usuarias, sus hijas e hijos que se encuentran bajo el resguardo 
de la institución denominada “Red de refugios para mujeres, sus hijas 
e hijos en situación de violencia de la Secretaría de las Mujeres del 
Gobierno del Estado de México” 
 
Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, 
publicar el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido 
conocimiento y leal observancia. 

 
PUNTO NÚMERO SIETE. 
 
 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 29 de enero de 2026, en el desahogo del punto número SIETE 
del Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 
 

 07. Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos primero y tercero del artículo 81, el artículo 86, y los párrafos 
primero, segundo y cuarto del artículo 86 Bis de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 

 
 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte del Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
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A C U E R D O S 
 

 
 
Primero. - 

 
 

 
 

 
 
Se Aprueba por Unanimidad de votos la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 81, el artículo 
86, y los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 86 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en los 
siguientes términos:    

 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
ARTICULO ÚNICO. Se reforman los párrafo primero y tercero del artículo 81, el artículo 86, y 
los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 
Articulo 81.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 
del ramo de seguridad pública del Ejecutivo del Estado y a las instituciones policiales 
estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 
… 
 
Las instituciones policiales del Estado auxiliarán al Ministerio Público en el cumplimiento de 
sus atribuciones. 
 
… 
… 
… 
 
Articulo 86.- EI Ministerio Público y las instituciones policiales se coordinarán en términos 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del Sistema Nacional 
de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, así como de las Leyes 
locales en la materia. 
 



 PÁGINA 5 DE 7                    29 de enero de 2026  
 

 

GACETA AÑO II NÚMERO I SECCIÓN IV TOMO I 

El Ministerio Público y las instituciones policiales, en el ejercicio de sus funciones, prestarán 
el auxilio que les soliciten los órganos del poder público y los órganos constitucionales 
autónomos. 
 
Artículo 86 Bis. - La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuyos 
fines son salvaguardar la vida, los derechos, las libertades, la integridad y el patrimonio de 
las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. de esta Constitución que 
garantiza los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños; así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. 
 
La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, la 
supervisión de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, además, de la 
reinserción social de las personas sentenciadas, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en términos de ley, en la competencia correspondiente. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá bajo los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad, perspectiva 
de género, el amor a la patria, el federalismo cooperativo, la protección de la persona, 
su dignidad y el respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y en esta Constitución. 
 
… 
 
EI Ministerio Público y las instituciones policiales deben coordinarse entre sí para cumplir los 
fines de la seguridad pública y conformarán los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad 
Pública, y deberán garantizar el cumplimiento de sus objetivos bajo los principios de igualdad 
sustantiva y no discriminación, con un enfoque integral que priorice la prevención, 
investigación y sanción de las violencias de género, y deberán promover una cultura de paz y 
respeto a los derechos humanos.  
 
Se prestará especial atención a las necesidades y particularidades de las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños, asegurando su acceso a la justicia y a una vida libre de violencias. 
El Sistema Estatal de Seguridad Pública se integrará conforme a las bases establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los quince días del mes de enero del dos mil veintiséis. 

 
 

Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, 
publicar el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido 
conocimiento y leal observancia. 

 

Directorio del Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 
 
 

Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 

LIC. VICTOR CASTRO DOMINGUEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DRA. GLORIA MARÍA CASTORENA ESPINOSA 
PRIMERA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. JUVENTINO LOZANO VARGAS. 
SEGUNDO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. BRENDA VALERIA FRAGOSO FUENTES 
TERCERA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. ELPIDIO ROMERO MONTIEL 
CUARTO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. CYNTHIA DEL RIVERO GALLARDO 
QUINTA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ING. PEDRO AARÓN VARGAS CASTRO 
SEXTO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. BETI GUADALUPE SANDOVAL ANTONIO 
SÉPTIMA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
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LIC. ULISES RANGEL BACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Estos acuerdos entraran en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 

 
Plaza Virreinal #1, Bo. San Martín, Tepotzotlán, Estado de México, C.P. 54600 
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